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Bucaramanga, 04 de mayo de 2026 

  
  
  
Al:     Señores    

 PARTICIPANTES/INTERESADOS EN GENERAL,     
  Ciudad  

  
  
ASUNTO:   Traslado informe de evaluación proceso MIC-01-2026 

  
    
En desarrollo del proceso de Selección de Mínima Cuantía No. MIC-01-2026, cuyo objeto corresponde 
a: “ADQUIRIR LA DOTACIÓN DE LEY PARA LOS FUNCIONARIOS DEL MINISTERIO DEL 
TRABAJO DIRECCIÓN TERRITORIAL SANTANDER, PARA LA VIGENCIA 2026”, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Invitación Pública, la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, sus decretos 
reglamentarios y demás normas vigentes, se informa que los oferentes dispondrán de un término de 
un (1) día hábil, comprendido desde las 03:00 p. m. del día 04 de mayo de 2026 hasta las 02:00 p. 
m. del día 05 de mayo de 2026, para presentar las observaciones que estimen pertinentes al informe 
de evaluación económica y a la verificación de los requisitos habilitantes jurídicos y técnicos. 
 
Los informes mencionados se encuentran disponibles para su consulta en la Dirección Territorial 
Santander del Ministerio del Trabajo, ubicada en la Calle 31 No. 13-73, centro de Bucaramanga. 
 
En este sentido, se precisa que las observaciones y/o subsanaciones a que haya lugar deberán 
presentarse dentro del término señalado. En caso de no recibirse observaciones, se acogerá la 
recomendación del comité evaluador y se procederá con la adjudicación del proceso. 
 
Así mismo, se advierte que la no subsanación de los aspectos requeridos dentro del plazo establecido 
podrá afectar la habilitación de la propuesta, lo cual implicará su no continuidad en el proceso y la 
evaluación de la siguiente oferta en orden de elegibilidad 
  
De igual manera, se solicita el envío de las mismas en medio magnético a la plataforma del SECOP II.  

  
Cordialmente,   
      (ORIGINAL FIRMADO) 

DANIL ROMAN VELANDIA ROJAS 
Director Territorial 

   
 
 
Elaboró: M. Montagut  
Revisó y Aprobó: D. Velandia  
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